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11. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD 

El presente Código es de observancia obligatoria para todas las Personas Servidoras PÓblicas de 
la SEDAP, sin distinción de nivel jerárquico o tipo de contratación, incluyendo categorías de base, 
confianza, eventual, por honorarios asimilados a salarios, así como para personas que realicen 
servicio social, prácticas profesionales o cualquier otra forma de colaboración institucional. 

111. PRINCIPIOS Y VALORES RECTORES 

Las Personas Servidoras Públicas de la SEDAP deberán desempeñar su" empleo, cargo o comisión 
con apego a los valores y principios constitucionales y legales establecidos en el Código de Ética e 
Integridad para un Buen Gobierno en la Administración Pública Estatal. 

Conducirse conforme a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia, austeridad, 
racionalidad de los recursos públicos y transparencia. 

Asimismo, deberán observar los valores de interés público, respeto, respeto a los derechos 
humanos, igualdad y no discriminación, equidad de género, liderazgo, cooperación y entorno 
cultural y ecológico. 

La observancia de estos fortalece la confianza ciudadana, promueve un ambiente laboral 
respetuoso e incluyente y contribuye al desarrollo integral y sostenible del estado de Tabasco. 
Estos se reflejan en conductas concretas que guían el actuar diario de las Personas Servidoras 
Públicas, especialmente en la prestación de servicios, la administración de recursos públicos, la 
fama de decisiones y la atención a la ciudadanía. Su cumplimiento implica actuar con integridad 
para prevenir riesgos éticos como la corrupción, la discrecionalidad, el conflicto de interés, el uso 
indebido de recursos públicos y cualquier forma de discriminación, en congruencia con las reglas 
de integridad del Código de Ética, sin que estas se consideren limitativas. 

IV. GLOSARIO 

Para efectos del presente Código se entenderá por: 

• SEDAP: Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Pesca; 

• Acto de Corrupción: Conducta mediante la cual una Persona Servidora Pública utiliza 
indebidamente su empleo, cargo o comisión para obtener un beneficio personal o para 
terceros; 

• Código de Conducta: Documento de deberes y principios, en el que se especifica de 

manera puntual y concreta la forma en que la Persona Servidora Pública aplicará los 
principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética vigente; 
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• 

• 
• 

• 

• 

• 

Código de Ética: Documento de deberes y principios, en el que se establecen los 
parámetros generales de valoración y actti(O\ción respecto al comportamiento al que aspira 
una Persona Servidora Pública, en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a fin de 
promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía; 
Comité: Comité de Ética de la SEDAP; 
Conflicto de Interés: Situación en la que los intereses personales, familiares o de negocios 
pueden influir en el desempeño imparcial de las funciones; 
Derechos Humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona; 

Hostigamiento Sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la 

víctima frente al agresor en los ámbitos laboral yfo escolar. Se expresa en conductas 
verbales, físicas 'o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 
Acoso Sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no 
existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice uno o varios 
eventos; 

• Discriminación: Trato desigual por motivos raciales, religiosos, políticos, sexuales, etc. 
• Riesgo Ético: Circunstancias que podrían propiciar conductas contrarias a principios y 

valores; 
• Personas Servidoras Públicas: Todos aquellos que desempeñen un empleo, cargo o 

comisión en el sector público; 

V. MISIÓN :V VISIÓN 

Misión 
Fomentar la modernización de las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y acuícolas, de 
manera continua, que posibilite elevar la productividad y competitividad en los mercados 
nacional e internacional, que amplíe las cadenas de valor para la transformación integral con la 
generación del bienestar de los productores del sector primario, y se traduzca en mejorar la 
calidad de vida de la población tabasqueña en su conjunto. 

Visión 
Que el sector primario del Estado de Tabasco, fomente la participación de los pequeños 
productores de las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y acuícolas, · con estrategias 
incluyentes para alcanzar niveles superiores de bienestar social, económico, alimentario y 
cultural, con mayores grados de participación en la distribución de la riqueza social que se 
produce en el estado, así como mayor participación en el producto nacional en materia 
agropecuaria, pesquera y acuícola. 
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VI. MENSAJE INTRODUCTORIO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE LA SEDAP 

Como Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Pesca, reconozco que el servicio 

público implica una alta responsabilidad frente a la sociedad, la cual debe ejercerse con apego a 
los principios constitucionales y legales de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia, austeridad, 
racionalidad en el uso de los recursos públicos y transparencia. 

El presente Código de.Conducta se emite en cÓncordancia con el Código de Ética e Integridad.para 
un Buen Gobierno en la Administración Pública Estatal, así como lo establecido en el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual indica que, en su actuación impere 
una conducta digna que corresponda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 

Este Código constituye una guía para orientar nuestro actuar diario y fortalecer el sentido de 

identidad de quienes formamos parte de la SEDAP. Nos invita a desempeñar nuestras funciones 
con ética, vocación de servicio y responsabilidad, así como a garantizar el uso austero, racional y 

transparente de los recursos públicos. 

En esta institución asumimos el compromiso de actuar con rectitud, por lo que debemos 
abstenernos de cualquier conducta que afecte el interés públíco, como actos de corrupción o 

conflictos de interés. Asimismo, orientamos nuestra actuación a evitar toda forma de 

discriminación, el acoso y hostigamiento sexual, así como el acoso laboral, garantizando en todo 
momento el respeto a la dignidad de las personas. 

' 
De igual manera, fomentamos una cultura de la denuncia responsable, ética y oportuna, como un 

elemento fundamental para prevenir, identificar y atender cualquier incumplimiento al Código de 
Ética y al presente Código de Conducta, asegurando en todo momento la confidencialidad y la 
protección de quienes denuncien. 

Exhorto a todas las Personas Servidoras Públicas de la SEDAP a cumplir y hacer cumplir este 

Código de Conducta, asumiendo el compromiso de conducirse con ética, integridad, 
profesionalismo y austeridad, contribuyendo al fortalecimiento de la confianza ciudadana y al 
cumplimiento de nuestra misión institucional. 



15 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 8 



15 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 9 



15 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 10 

3.-Actuación imparcial y prevención de conflictos de interés 
Las Personas SerVidoras Públicas de esta 'oependencia desempefiamos nuestras funciones con 
objetividad, independencia y apego a la normatividad, garantizando que nuestras decisiones 
se fundamenten en criterios técnicos, legales y de interés público. 
N os abstenemos de participar en asuntos donde puedan influir intereses personales, familiares 
o de negocios, o que puedan generar percepción de falta de imparcialidad. 

4.-lntegridad y prevención de actos de corrupción 
Las Personas Servidoras Públicas conducimos nuestras funciones con integridad, rechazando 
cualquier práctica contraria a la ética pública, que pueda afectar los objetivos de esta 
dependencia. 
Nos· abstenemos de solicitar, aceptar, ofrecer o· recibir beneficios, ob.sequios o ventajas 
indebidas, así como de condicionar el cumplimiento de nuestras funciones . 

5.· Uso adecuado de las funciones y atribuciones 
Las Personas Servidoras Públicas ejercemos nuestras atribuciones exclusivamente para los 
fines institucionales y en apego al marco normativo aplicable. 
Nos abstenemos de utilizar nuestro cargo, autoridad o influencia para obtener beneficios 
personales, familiares o para terceros, así como de intervenir indebidamente en procesos 
institucionales. 

6.-Eficiencia, profesionalismo y cumplimiento de responsabilidades 
Las Personas Servidoras Públicas realizamos nuestras funciones con diligencia, oportunidad y 
compromiso, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Nos abstenemos de incurrir en retrasos injustificados, omisiones o prácticas que afecten la 
calidad de los trámites y servicios. 

7.-Manejo inadecuado y responsable de la información 
Las Personas Servidoras Públicas resguardamos la información institucional conforme a la 
normatividad aplicable, garantizando su correcto uso, protección y disponibilidad. 
Nos abstenemos de divulgar, alterar, ocultar o utilizar indebidamente la información para 
beneficio personal o terceros. 

8.- Trato digno, igualitario y sin discriminación 
Las Personas Servidoras Públicas brindamos atención a la ciudadanía y a nuestros compañeros 
de trabajo con respeto, equidad e inclusión, garantizando un trato digno y sin discriminación. 
Nos abstenemos de otorgar trato preferencíal o diferenciado sin jus.tificación objetiva, así como 
realizar conductas que vulneren los derechos. 

9.-Ambiente laboral respetuoso y libre de violencia 
Las Personas Servidoras Públicas promovemos un entorno de trabajo basado en la 
colaboración, el respeto mutuo y la comunicación efectiva entre todos los colaboradores, sin 
distinción de cargo. 
Nos abstenemos de realizar o tolerar conductas de acoso sexual, hostigamiento sexual, acoso 
laboral o cualquier forma de violencia o intimidación. 
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lO.-Fortalecimiento de la cultura de integridad institucional 
Las Personas Servidoras Ptíblicas participamos activamente en la promoción de valores, 
principios éticos y cumplimiento del Código de Conducta, contribuyendo a una cultura 
organizacional basada en la integridad y el servicio público. 
Nos abstenernos de ignorar o minimizar conductas contrarias a la ética, promoviendo en todo 
momento su prevención, atención y, en su caso, denuncia conforme a la norrnatividad aplicable. 

Las conductas antes descritas se encuentran alineadas con los principios, valores y reglas de 
integridad del Código de Ética y se apegan a las directrices establecidas en el artículo 7 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, las cuales orientan el desempeño bajo criterios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
rendición de cuentas, privilegiando en todo momento el interés público. . 

IX. INST ANClAS DE IMPLEMENTACIÓN 

El Comité de Ética es responsable de promover la cultura ética institucional, brindar orientación, 
capacitación y atender consultas relacionadas con el Código de Conducta. 

El Órgano Interno de Control es competente para recibir, investigar y, en su caso, sancionar las 
faltas administrativas derivadas del incumplimiento del presente Código de Conducta, Código de 
Ética e Integridad para un Buen Gobierno en la Administración Pública Estatal y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

Las consultas en materia de conflicto de interés podrán presentarse ante el Comité de Ética, el cual 
las remitirá al área competente conforme a la normatividad aplicable. 

X. PROTESTA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

Las Personas Servidoras Públicas de la SEDAP deberán suscribir una Carta Compromiso donde 
manifiesten conocer, comprender y cumplir el presente Código. En términos del artículo 22 de la 
Ley de Austeridad del Estado Tabasco. 

XI. FECHA DE EMISIÓN 
Emisión: 14 de abril del año 2026 
Actualización: Conforme a normatividad aplicable 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Código entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Su cumplimiento será obligatorio para todas las Personas Servidoras Públícas de la 
Secretaría. 

Ca men Cámara Cabrales 
rollo Agropecuario y Pesca 
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